
 

 

 

1. Verificación del quorum 
 
El día 17 de junio de 2024 la secretaria del Consejo de Facultad constató la asistencia 
de los miembros del Consejo, verificó que había quórum deliberatorio y decisorio con 
la asistencia de las siguientes personas:  
 
Conrado Augusto Serna Urán, presidente del Consejo de Facultad. Decano Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y jefe de oficina (e) departamento de 
calidad y producción 
Jairo Alfonso Becerra Arévalo, jefe de oficina departamento de finanzas  
Vanessa Rodríguez Lora, jefe de oficina departamento de ciencias administrativas y 
Secretaria Ad hoc 
 
Ausentes: 
Yaneth Patricia Valencia Terreros, jefe de oficina departamento académico 
Andrés Camilo García Hoyos, Representante de los Egresados 
 

2. Lectura y aprobación del orden del día 

 

La secretaria del Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 
pone en consideración de los consejeros el orden del día. 
Se presenta el orden del día propuesto: 

CITANTE 

Augusto Serna Urán – Decano Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas 

Citación a Reunión de Acta No. Carácter de la Reunión 

Consejo de Facultad 17 Ordinario  Extraordinario X 

Fecha de Reunión 
Lugar de Reunión 

Hora 
inicio 

Hora 
final Día Mes Año 

17 6 2024 Reunión asincrónica  2:30 p.m. 
6:00 
p.m. 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Verificación del quorum. 
2. Lectura y aprobación del orden del día. 
3. Solicitud modificación plan de trabajo docente. 
4. Asignaturas propedéuticas 

  

DESARROLLO Y DECISIONES 



 

 

 
1. Verificación del quorum 
2. Aprobación del orden del día 
3. Solicitud modificación plan de trabajo docente. 
4. Asignaturas propedéuticas 

 
El Consejo de Facultad decide: Aprobar el orden del día. 

       3.  Solicitud modificación plan de trabajo docente  

 

• La docente Libia Maria Baena Pérez solicita la modificación del plan de 
trabajo docente 2024-1, dado que, requiere el retiro de dos (2) horas del 
articulo con calidad A1 e incluir la misma cantidad de horas semanales 
correspondientes al desarrollo y ejecución del proyecto de investigación 
con código RC1092. 
 
El Consejo de Facultad decide: aprobar la modificación del plan de 

trabajo docente. 

 

       4. Asignaturas propedéuticas 
 

El punto sobre asignaturas propedéuticas para el programa de producción 
se tratará en la sesión ordinaria del consejo de facultad del 03 de julio. 

 
 
El Consejo de Facultad decide: aplazar la deliberación del punto. 
 

 
Siendo las 06:00 p. m. se da por terminado el Consejo de Facultad. 

 
 
 
 
 
 
 

CONRADO AUGUSTO SERNA URÁN  VANNESA RODRIGUEZ LORA 

Presidente del Consejo de Facultad  Secretaria Ad Hoc del Consejo 

 

 

 

Elaboró:  Estiven Calle Gaviria  

Auxiliar Administrativo 


